
EDBERTO OSCAI\ ACEVEDO 

PROTESTAS INDICENAS CONTRA AHANCELES ECLESIASTlCOS 

INTI\ODUCCIÓX 

En repelidas ocasiones hemos dicho qlle el Alto Perú constituía, 
dentro del Virreinato del Río de la Plata, una región especial y particu
lar, digna de señalar por ese matiz característico que le daba su cons
tihlción social (en buenas cuentas, el extraordinario porcentaje d e SlI 

población indígena). 

Esto hace que cualquier tipo dc consideración que el estudioso 
desee formular acerca de un problema. institución o situación cual
quiera del Alto Perú deba, incuestionablemente. hacer referencia a esa 
circunstancia social, aunque más no sea que como marco o contraluz 
siempre existente. 

Por otra parte. las investigaciones en que estamos nos van mos
trando otra faceta de indudable intcré.s (y, naturalmente, también re
lacionada con la cuestión indígena): es la de que toda autoridad. sin 
distinción de su jerarquía o de su dependencia, fuere civil o religiosa 
(para qué mencionar a la militar) se consideraba, en este medio, como 
dueña y señora de vida, haciendas y fama de sus dirigidos o adminis
trados o encargados. Es este un rasgo que no vemos aparecer con la 
misma tremenda frecuencia en otros ámbitos coloniales. pero que tam
bién parece caracterizar al Alto Perú, donde, desde el presidente de la 
Audiencia, pasando por intendentes y subdelegados, hasta llegar a los 
caciques, corregidores y curas, aparece siempre con el rasgo del man
dón, del que ejerce el poder a su arbitrio, del que se sitllU por encima 
pretendiendo disponer ti su antojo de los que de él dependen para 
todo: trabajo, viajes, cobro de impuestos, etc. 

Todo esto -casi está de más que lo destaqul'mos- iba configuran
do, a lo largo del tiempo, una especie de tensión social, porque la 
masa indígena se veía y se sentía maltratada en lo general. 

Entre sus motivo.~ de queja estaban los aranceles eclesiásticos. Pero. 
antes de tratar este asunto, valga una aclaración. 
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Creo que el problema indígena sigue siendo en esa región suma
mente complejo, y que para poder decir, con verdad y acierto, una 
sola palabra sobre él, se necesitan muchos años de estudio y prudente 
meditación. y si esto ocurre hoy respecto de situaciones sociales con
temporáneas, ¡qué no será tratándose de asuntos del pasado! 

Por 10 mismo, aclaro y declaro que en mi ánimo s6lo está tratar 
de presentar una faceta o un giro de una cuestión mucho mayor y 
que, de ningún modo, deseo que se saquen apresuradas inferencias de 
lo que aquí se expondrá. 

Los ARANCF..LES 

En un documento anterior a la época que nos ocupa se mencio
naba lo siguiente respecto del tema aranceees eclesiásticos: 

"Capítulo 38. Se han oído muchas quejas del Fi.~cal de la Audien
cia de Charcas y del que Jo es Protector de Naturales contra los 
curas por la exacción de derechos indebidos como prohibidos en 
Aranceles, y también sohre contribuciones injustas con el título 
de oblaciones, festividades de cofradías, alferazgos y otros enta
bles, que por el mismo hecho de ser funciones fijas y establecidas 
como precisas, no pueden contemplarse voluntarias en los indios, 
a quienes de ningún modo se puede ni debe obligar a que ofren
den, ni violentarlos con pretexto alguno a la celebridad de festi
vidades, contribuciones irregulares y crecid:ts, Y al mismo tiempo 
se ha observado que por parte de los eclesiásticos se intentan 
satisfacer estas quejas diciendo que las funciones de cofradías 
están aprobadas por ordenanzas, que lo que en ellas se da a la 
Iglesia no es excesivo, que deducido de ello lo correspondiente 
al cura según Aranceles, lo demá.~ queda a beneficio de las fá
bricas de las iglesias, la~ cuales no tienen otro ingreso para lo 
mucho que necesitan p.1.ra mantener el divino culto y costear la 
cera, vino y hostias para las Misas, aceite para la lámparo del 
Santísimo y los ornamentos necesarios, y que a'demás de ser po
cos los curas que gozan sínodo entero, éste no alcanza ni con 
mucho a lo preciso para la manutención del cura en partes tan 
remotas y donde el vestido es tan costoso, ni para mantener los 
tenientes que necesitan en las ayudas de parroquias, a que se 
agregan los gastos de mantener mulas de pesebre p.1.ra salir fuera 
a la administración de sacramentos, los de conducir a su costa 
religiosos o clérigos en tiempo de Cuaresma y otros gastos, que 
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siendo indispensables, no podrían ejecutarse ni subsistir los cu
ratos con buena asistencia si hubiesen de estar los que los sirven 
ceñidos a lo que perciben por raz6n de Sínodo y Aranceles, ni 
mantenerse el culto divino como ni tampOCo quedaría al cura 
lo que necesita para socorrer a los indios en sus enfermedades sin 
haber otro que 10 ejecute, con consideraci6n a 10 cual se supone 
también haber en todos los curatos del Reino del Perú los mis
mos o semejantes establecimientos y costumbres de ofrendas y 
festividades que en el Arwbispado de La Plata, talerándose en 
todas partes por no ser posible de otro modo la subsistencia de 
los curas". 

Ya se ve cómo era de importante el asunto. Y tanto, que el docu
mento que manejamos -nada menos que la Instrucción y prevencio
nes . .. dadas al nuevo Presidente de Charcas, don Juan Francisco 
Pestaña, en 1756- le encarga, por el artículo siguiente, que: 

"Capítulo 39. Este asunto de tanta gravedad y que ha sido 
origen de quejas interminables. quiere Su M:l.jestad sea exami
nado con la prudencia y cristiandad que corresponde; a cuyo fin 
se infonnará [Pestaña} de lo que regularmente necesitan los curas 
para mantenerse en aquellos parajes. según la situaci6n y dis
tancia de los respectivos curatos; si mantienen tenientes, cuántos 
necesitan y qué costo tendrá su subsistencia. Y la de las mulas 
precisas para salir a h admini.~traci6n de sacramentos. Si de 
hecho llevan los clérigos o religiosos que llaman cuaresmeros; si 
son necesarios y cuánto importará este gasto. Si las fábricas de 
cada una de las iglesias de dichos curatos tienen renta fija e in
dubitable para mantenerlos con decencia y en ellas lo necesario 
para la celebración de misas y para la lámpara del Santísimo 
Sacramento. Y cuánto percibe cada cura por raz6n de sínodo, 
cuánto por los derechos pennitidos por aranceles y por obven
ciones y ofrendas voluntaria.~ y qué descuentos padece y dehe 
legítimamente sufrir por raz6n de cuartas, derechos de visita u 
otros dispendios precisos. Y formando un plan ele todos y cada 
uno de los curatos, procederá de acuerdo con el arzobispo a for
mn los correspondientes c6mputos de todas las partidas de en
trada y salida para venir en conocimiento de si hayo no necesi
dad de que subsistan los entables y establecimientos de cofradías 
y festividades fijas_ u otras funciones o contribuciones DO regula
res ni comprendidas en los Aranceles. Y en el caso de resultar 
que no hay necesidad de estas contribuciones y establecimientos 
en todos o en algunos de los curatos, por haber lo suficiente para 
todos los gastos que se ponderan con el sínodo, derechos de 
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arancel, obvenciones según aranceles y ofrendas voluntarias. dis
pondrá se quiten irremisiblemente dichos establecimientos Y to
das las contribuciones que tuvieren viso de emolumentarias". 

Si, por lo contrario, se pensaba que era preciso mantener esas 
contribuciones, debería hacerse con moderaci6n, p:1 ra que se molestase 
lo menos posible a los indios. 

Además. por el capitulo 40 se fijaba que este examen tcndrla que 
hacerse con mayor cuidado en Potosí, donde había indios que concu
rrían al servicio de la mita minera, y de donde se sabía que en sus 
curatos ertaba 

"introducida la práctica de contribuir los indios de cada pueblo 
al cura de su respectiva parroquia con cuatro pesos d(' Iimosn:l. 
para la Misa de Jlegad'l: dOC(' pesos para la de renovaci6n que 
se celebra cada mes y ¡nra las Misas de cofradía o quilla misas . 
También dan limosna cierta y determinada para la palma del 
Domingo de Ramos, cera para el monumento, lo correspondiente 
para indio cantor si no le tiene hábil. y lo mismo p.'lra indio fis
cal, alcalde y sacristán y otro indio que llaman pongo para la 
casa del cura". 

Sobre esto era sabido que los curas argumentaban no haber otro 
medio para sufragar Sil manutención, la de sus ayudantes y la decencia 
del culto. Y que los puestos de fiscal, a1calde, S3cristán, cantor y 
pongo estaban fundados en las leyes 6, 7, 15. 16 Y 17, tít. 3, libro 6 y 
34, tít. 12 del mismo libro de In Recopilaci6n. Y que todas estas cargas 
las debían sufrir los mitayos, quienes lo que daban lo tralan del común 
de sus pueblos, sacándolo de las siembras que pma eso se haclan l. 

Dejando de lado, por ahora, saber si el nuevo Presidente cumplió 

1 lrlrtnl()Ci6n !J prc.;e'lCio'le' porll q'l6 dOIl Juan FrtfllCisco Pestaña, (\JUlO' 
del Ma,qul1 eh Rocafuert~ en la Pteridencia de la Audiencia de Charctl$, pueda 
monqarle en ella con conocimiento IJ nofida de lo, cW/io$ IJ per¡ulcio, que fe e.1l6n 
CDUMJndo en /o erpiritutJl IJ temporal, por la mola condUCUJ de /1» dar 6lt1mos 
PreridCfltcr, !J de algunos eh 101 mlnUtros de la Audiencia, o tin de q~. bien 
irlrtroldo de /01 mala !J cauSD' de eUOI, pueda aplicar, paro IU remedia, 1M pro
videncial que se eqJre.wr6n en esta fl'l.ftrueeWn !J 1M dcm.tú que le dictare su celo 
y prodCflte candtJt;ta. En 46 capltulOll. Fdo. Manuel Pablo do Salcedo. Archivo 
Ceneral de Indias (en adelante Ae I) Charcas. Leg. 433. Doc. reprod. en Acevedo, 
Edberto Oscat-; Dos etapoJ de la Audiencia de ChDrcas en el ,Iglo XVIII, en 
Reul&ta de lIistoria Americana y Argentina. Fac. de Fil Y Leu. Universidad Na
cional de Cuyo, año XlII, Noo. 25-26, Meooou, 1985-1986 
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con todo lo que se le encomendaba, queremos que se piense primero 
en ,la importante revelación que contiene el documento transcrito. Por 
lo pronto, muestra que había un creciente malestar indígena ante una 
serie de exageradas contribuciones que debían hacerse a los curas. Y, 
va de suyo, sugiere que una de las form:¡s de contribuir a arreglar tal 
situación era dictando unos justos aranceles eclesiásticos. 

Pues bien, esto se hizo, concretamente, cntre los años 1770 (para 
el Obispado de La Paz). 1771 (para el Arzobispado de Charcas) y 
1773 (para el Obispado de Santa Cruz). Las fechas consignadas son 
las de las aprobaciones respectivas recibidas por esos documentos. 

Basándose en una real cédula de 1538, renovada por otra del 10 de 
abril de 1769 que ordenaba haccr anUlcelel; pero agregando que con 
la intervención de dos ministros de la Audiencia y en ciertas irregula
ridades que presentaba el uso de los ya existentes cra necesario pre
cisar el s.'llario de los curas así como aclarar ciertas quejas provenientes 
de los indio'S "sobre exceso en los derechos obvencionales que exigían 
los curas doctrincros a sus feligreses por entierros, fiestas y demás fun
ciones parroquiales" 2. 

Las tablas con los precios de las funciones de iglesia que se dicta
ron -y de las cuales damos cuenta detallada en estudio de pronta 
aparición 3_ contienen, además, varias prohibiciones fijadas a los cu
ras, tales como los ricuchicos (o "regalos fijos" que debían hacer los 
indios en determinadas ocasiones: gallinas, conejos, sal, harina, cte.); 
ciertas cobranzas extraordinarias por cera, arras y demás; otros regalos 
en especies: cebada, reses, leña; las "machacas" o dinero para ciertas 
misas de difuntos; cobranza de diversas limosnas p.ua confesiones, 
fiestas, proclamas, etc. 

Estos aranceles fueron aprobados, tras el informe del fiscal 4 , por 
la Audiencia, y entraron en vigor. 

2 De Grogorio Francisco de Campos, obispo de La Paz, a la Audiencia, La 
Plata, 5 de noviembre de 1797. Arehivo Nacional de Bolivia (en adelante ANB) 
Expedientes Coloniales (EC), 1770, N<I 15. 

3 Acevedo, Edberto Osear: LiJs Aranceles ecleriásticos altapenrono$ (Estudio 
hist6ricQo.juridico). Presentado al VIII Congreso del ITlStituto Internacional de 
Historia del Derocho Indiano, Santiago de Chile, 23-28 de setiembre de 1985. 

4 Arevedo, Edberto Osear: El canario Martlne: ck E6Cobar en la Audiencia 
ck ChaTC(I$, Actuación e ideas. Presentado al VII Coloquio de Historia Canario
Americana, Las Palmas de Gran Canaria, 6-10 de octubre de 1986. 
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ALGUNAS MUESTIIAS DE ¡¡';CUMPLIMIENTO 

Vamos a pasar a detallar ciertos casos interesantes y que indican 
cómo, pese a la dictación de tales reglamentaciones, se segufan co
brando ciertos derechos por los curas. 

El cacique Carlos T. Chiquimía, del pueblo de San Miguel de 
Hullagas y Uruquillas, Paria (Charcas), dice que en 1774 un cacique 
interino había celebrado contrato con el cura de Poopó, José Benito 
UJloa, sin tener facultades y sin consentimiento de los indios, por el 
cual se les aumentaron las pensiones y servicios personales, los cargos 
de mulero y mitani, que tuvieran que pagar cuatro pesos en las fiestas 
de Santiago y S:wta Bárbara, ctc.~. 

Ese contrato se declaró nulo por no haber intervenido el Protector 
de Indios". 

Pero en la indagación que siguió el Corregidor Francisco Thames, 
se comprobó que el cura -que recibía 30 pesos de sínodo predial por 
año, cobraba un real por confesión, derechos por casamiento, ctc.
hacía todo esto con falsos motivos. Por ejemplo: el real por confesión 
lo cobraba "pretextando ser para ayuda de costa del monumento que 
se fabricaba en Semana Santa". Que, por entierro mayor, llevaba 10 
pesos y dos más para la fábrica del templo. Era costumbre que los 
indios cainacas costearan dos fiestas, a cuatro pesos cada uno. Pero 
"hoy les ha subido otro tanto". Además, había querido establecer la 
obligación de que tos indios pagaran, por turoo, 30 pesos por derecho 
de fábrica. Por casamiento, como sus antecesores, 12 pesos. cinco 
reales 7. 

Con todo, en el mismo lugar, a los pocos aiios, el subdelegado 
dirá: "el mayor número de los curas de este partido ... son, en el cum. 
plimiento de sus obligaciones, admirablemente ejemplares". De cual. 
quier modo, le extraiiaba "que en los anejos de sus doctrinas, en todo 
el año, no se celebraban ningunos oficios, a excepción de una o dos 
misas votivas en que concurren a decirlas por sus propias utilidades". 

:¡ Autos en la Audiencia. La Plata, 24 de julio de 1774, ANB, EC, 1780, NI1 
39. 

t La Plata, 16 de octubre de 1775, ANB, EC, 1780, 1'\11 39. 
1 El 14 de febrero de 1776 se hizo saber a los indios, por medio de intér

pretes, que debían dar ayuda al cura según la ··Ordenam.a 33, tít. 1, Libro 3", 
advirtiéndoles que no ~ejaran de hacerlo. Pero la lectura de todo el descargo del 
cura conlinna la debilidad de su argumentación (y que nada o poco justificaba). 
Idem, íd. 
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y que habfa curas ausentes de sus parroquias, por ejemplo, el de Sali
nas o el de ChallacoJlo, que residía en Oruro 8. 

El Presidente ordenó entonces que el Subdelegado oficiara a Jos 
curas para que pusieran en sus anexos sacerdotes que a distancia de 
cuatro leguas administrasen los sacramentos. Y que los párrocos no 
abwdonaran sus doctrinas 11. 

Lo que ocurría era que, cuando varios curas iban a cobrar sus 
sínodos, los oficiales reales no se los querían pagar si no justificaban 
las licencias por enfermedad, etc. 10. 

Otro caso. Agustina CalvAn, presa, y su marido, Joaquín Alvarez, 
y su hermano Hermenegildo Calván se quejaban contra el cura de 
Cinti (Charcas), pues decían que pretendía reducirlos a su servidum
bre. Contaban -eon palabras que no resistimos transcribir_ que la 
nombrada, su hermano y otro llamado Tomás Calván "somos esclavos 
suyos"ll. 

Tal vez la discusión más interesante se haya planteado entre el 
cura de Quilaquila, José Joaquín Paredes, y el Subdelegado de Yam
paráez (Charcas), Bonifacio Vizcarra , en relación con los pagos que 
los alcaldes indios debían hacer de las funciones de renovaciones meno 
suales y del aceite o sebo para la lámpara del Santísimo. 

Aquí se ventilaron cuestiones muy serias. Pues mientras el cura 
decía que esa costumbre tenía más de 100 años, que los feligreses 
debían sufragar los gastos de la iglesia, que ésta no tenía entrada más 
que de 100 pesos de unas tierras y que eran necesarias esas contribu
ciones para la conservación y decencia del templo 12, el Subdelegado 
argumentaría: 19 que el Presidente Flores había dictado un decreto 
-La Plata, 25 de enero de 1785- que liberaba a los alcaldes de todo 
pago por renovación y lámparas; 29 que estas erogaciones no eran 
voluntarias de parte de los indios; 39 que, por eso, él, Vizcarra, había 
acudido a su superior y logrado saliera esa resolución que liberaba a 
a 19 alcaldes indios; 49 que ese gravamen era una "corruptela" y "la 
causa de no encontrar quienes admitiesen el empleo"; 59 que esas 
pensiones eran injustas y se aplicaban al gasto general "de fábrica de 

8 De Riego a Florl$, Poopó, 15 de abril de 1784, ANB, EC, 1786, NQ 151. 
Q De F10Tes a Riego, La Plata, 7 de mayo de 1784, ANB, EC, 1786, N° 15t. 
10 ldem, id. 
11 Todm habían sido arrestados por el subdelegado, Vicente Tcazate. Y el 

pleito llevó tiempo, como tres años. La Audiencia reclamaría, pues aquél no la 
mantenía iofonnada. La Plata, 21 de junio de 1786, ANB, EC, NO 57. 

12 Mo[lescapa, 30 de agosto de 1786, Á.i'lB. EC, 1786, ;";Q 222. 
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la iglesia"; ~ que las renovaciones debían pagarlas los blancos y no 
los indios, y que en Quilaquila había más de 20 hacendados españoles; 
79 que todos los gastos para la fábrica de la iglesia debían ser cos
teados por los curas con su sínodo, según lo indicaban numerosas dis
posiciones legales y tratadistas; 89 que los indios originarios debían 
quedar libres de contribuciones, pues ya pagaoon el tributo, y que 
más aún debían estar los alcaldes; 99 que, según la real cédula del 24 
de marzo de 1754, ninguna contribución que se exigiera a los indios 
debía tenerse por costumbre, y 1()Q que toda exacción fuera de aran
celes era injusta I~. 

Es importante señalar que el Subdelegado destacaba "el buen tra
tamiento y caridad con que [el cura} se porta con su feligresía", o sea, 
que aquí no había un problema de conducta o de inmoralidad en el 
trato. 

Pero se ve que, por distintas razones, los abusos continuaban y era 
muy difícil cortarlos. 

(Este asunto originó la acusaci6n que un vecino de Potosí, Juan 
José Nogales, hacendado, hizo contra el cura Antonio Tardío, de quien 
decía le había cobrado por yanaconas inexistentes en 20 años, con 
o bajo títulos de sínodos y renovaciones) 14. 

Orra denuncia. El cacique Diego Perca, del pueblo de Santiago 
de Andamarca (partido de Guangas, Charcas), acusaba al cura Ma
nuel Valenzucla, quien, en los seis años en que había actuado como 
doctrinero, había exigido a los indios 90 carneros de la tierra en la 
fiesta de Todos Jos Santos, cada año. Esto totalizaría 520 cabezas que, 
a dos pesos cada una, sumaban mil 40 pesos. A esto se agregaba tres 
botijas de vino, que totalizarían 18. Que cuando el cura los "agasajaba 
haciendo que los indios tomen este vino", después se lo debían devol
ver. Que se producían embriagueces. Que tenía un indio mulero al 
que le pagaba, cada 10 días, un real. Que no cumplla con los aranceles, 
etcétera 1:'. 

UI La Plata,. ~6 de setiembre de 1786. Como el Fiscal hizo suyos estos argto_ 
meJllos (5 de dICiembre de 1786), el Intendente decidió pasar el expediente al 
Arzobi~ (7 de diciembre de 1786), ANB, EC, 1786, N9 222. 

H A la Audiencia. La Plata, 17 de octubre de 1800, ANB, EC, 1801, N957. 
l~ Sin lecha. Con pro\eído de San Alberto, Cachimayo, 26 de agosto de 

1786, AN'B, EC, 1787, N' 12. 
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Esto originó una pesquisa en la que se comprobó que el cura que 
sucedió a Valenzuela, Miguel Arzadum, también oobraba de manera 
pareci'da 16. 

El cacique Tomás de la Cruz Choque, de la doctrina de Challa
pata (Subdelegación de Paria, en Charcas), se querelló contra el cura 
párroco Dr. José Miguel Roxas por los excesivos deredlOs que le cobró 
a la muerte de su mujer María Acencia Cepeda. 

En este interesante caso tomó intervención el ngente fiscaJ solici
tador de la real protección, quien consiguió que el colector general 
del Arzobispado practicara la regulación y tasación de derechos del 
funeraJ de la cltada 11. 

Así se hizo, y se estableció que correspondían: 

19 "20 pesos por razón de dicho entierro con cargo de vigilia, 
misa cantada, por ser esta cantidad la mitad de los 40 que 
se cobraban por entierro cantado de español" 20 

29 "Por razón de fábrica, una vez que no fue sino el cuerpo de 
la iglesia, aunque fuese en lugar preeminente de él, 4 pesos" 

39 "Por razón de la cera menuda y ofrenda, siendo la mitad 
de español" .. 

49 "Por razón de las posas, y no constando del proceso el nú' 
mero de ellas con que se hizo el entierro examiné al intere
sado sobre ello, y si se ha de estar a su atestación fueron 5, 
que a rawn de 2 pesos cada Ulla son 10" 10 

59 "Por Jo que hace al número de misas que puede llevar el 
cura, es partida expresa del arancel que de propia autori
dad no pudo excederse de más de seis misas rezadas, cuyo 
estipendio es de 12 pesos. (Si hubiera dado más misas por 
ser mujer -del cacique y haber dejado caudal, no podía ha-
berlo hecho sin haber avisado al Arzobispo)" . 12 

6Q "Por las honras, en caso de haberse hecho con todos los 
oficios de vísperas, vigilia y misa y al mismo tiempo con 
diáconos, 18 pesos (Si no hu biera habido ni vísperas ni diá-
conos, 12 pesos)" 18 

68 

l' El gobernador del Obispado, Olaro, determin6 hacer la pesquisa. La Plata. 
7 de noviembre de 1786, ANB, EC, 1787, N<1 12. 

11 Fdo. Dr. Calmmonte., La Plata, 25 de abril de 1792, ANB, EC, 1792, 
N<1198. 
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En vista de estos informes, opinó el agente fiscal "que aun en el 
caso de haberse celebrado las exequias de dicha finada con todas las 
solemnidades que indica el colector", el importe ascendía a 68 pesos, 
de lo que resultaba que el cargo de 300 que demandaba el cura Roxas 
había sido "injusto y, por consiguiente, el emb:trgo librado contra sus 
bienes por el Subdelegado del partido de Paria", 

También se demostraba el exceso cometido con los inventarios y 
tasaciones de los bienes de la mucrta, cuyo valor ascendía a 335 pesos, 
seis reales, "'los que, sin emoo.rgo ue ser partibles con el marido como 
adquiridos en tiempo del matrimonio, deducidos los 300 pesos, no 
le quedaba a éste más que la exigua cantidad de 35, no suficiente a 
cubrir el quinto de los bienes, en el que únicamente deben computarse 
los derechos de funeral y exequias, según previenen las leyes". 

y añadía que, como el indio eacique había hecho constar por es
crito haber satisfecho al cura, a cuenta de esos indicados derechos, '1a 
cantidad de 197 pesos", se le hablan desembargado ~us bienes con el 
gravamen de costas que se le exigieron", pero como éstas In.bían sido 
causadas "por UD injusto y temerario cargo, debe reintegrarlos el pro
pio cura". 

Concluía pidiendo que éste restituyera "prontamente el exceso de 
los 68 pesos que exigió al indio querellante por los derechos funerales 
de su finada mujer" y, junto con esto, "las 54 eeras y el luto que, con 
título de ofTenda, expresa habérsele retenido", por lo que se debía 
prevenir "a dicho cura que eu la exacción de los dcrechos parroquiales 
se arregle puntualmente al arancel de ellos, manejándose de un modo 
tan circunspecto que el menor átomo de interes procure evitarlo, como 
mancha abominable que desdice de la pureza y deshacimiento que 
corresponden a su elevado estado y delicado oficio, a fin de que los 
miserables indios, sus feligreses, todavía neófitos y vacilantes en nuestra 
sagrada religión, no lleguen a comprender que la ambición humana 
ha tomado tan rápido vuelo, hasta apoderarse de lo más respetable y 
sagrado del santuario" lB. 

y si estos conceptos eran importantes, qué decir de los vertidos 
por el fiscal eclesiástico, quien expresaba que en estos autos se descu
brían "los diferentes excesos en que ha incurrido este párroco". El 
primero era el de la "exacci6n de derechos funerales", por lo que de
mostraba "espíritu de ambición, falta de caridad y medios estrepitosos 

a Filo. Dr. Ca/vlmonte:, La Plata, 7 de mayo de 1792, ANB, EC, 1792, 
NO 198. 
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en que quiso y consigui6 se asignare una cantidad tan exorbitante" que 
ni el arancel, "que debi6 tener a la vista", la tolerab:t. La regulación 
de derechos que se había realizado era, para él, "mañosa y con artificio 
por haber sido [hecha} bajo unos supuestos ajenos de Da} verdad". 

Seguía a esto el comentario de que todo constituía un pronuncia
miento tan voluntarioso cuanto injusto, cuyo objeto parece era engrosar 
sus intereses, oprimiendo a este miserable que, por sus recomendacio
nes de fidelidad, naturaleza e investidura, se merecía airas atenciones". 
Y, en cambio, se había seguido "el escandaloso desprecio con que ha 
mirado {el cura} las justas providencias de Vuestra Señoría creyéndose 
un ente abstracto de la obediencia y sujeci6n a sus superiores". 

En resumen, debía ordenarse que al cacique Choque se le devol
viera "el exceso con que dicho cura percibi6 los derechos funerales ... , 
con más las costas causadas; que reconozc.."l. el peso de la autoridad y 
el límite de sus deberes"l\l. 

La discusi6n -que continuó- y que no queremos alargar, pues las 
alegaciones dilataron el asunto pese a las justificadas quejas del indio, 
se centró en un punto, a saber: qué decía el arancel sobre el novenario 
de misas por cobrar a los parientes de un muerto que dejara hacienda; 
si era un cobro compulsivo O no, siempre que no pasara de cuatro o 
seis misas. Y cuando se trataba de un cacique, el número podía llegar 
hasta 40. Y como el caudal de la finada era escaso, no correspondía 
aplicar esta última posibilidad 2(1. 

Creo que con esto se ha demostrado que la ambici6n desmedida 
existía también en algunos curas. 

Carangas fue una zona que tuvo malos curas y majos subdelega
dos. Por 1772 todos, españoles, indios y mestizos, se expresaron contra 
el cura, licenciado Lorenzo de Hereño y Aráoz. en no menos de seis 
escritos patéticos, que muestran la cantidad de scrvidores que tenía 
(priostes, fiscal, pongo, mitani, sacristanes, cantores) y 10 que les co
braba por entierros, quillamisas, fiestas, etc. Y que quería hacer casar 
a las muchachas mozas, para cobrar al sacramentarlas. Y decían: "se 
nos ha escondido cuantas cédulas se nos han enviado", o sea, expresa
ban al Tribunal qne tenían conciencia de que se los engañaba. Y 
tenninaban preguntándose "si habrá mandado mi Rey nuestro Señor 
todos estos agravios". 

l~ La Plata, 11 de mayo de 1792, ANB, EC, 1792, N<;> 198. 
2(1 Fdo. Dr. Calolf1lOflks, La Plata, 5 de julio de 1792, ANB, EC, 1792, 

NQ 198. 
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La narración pormenorizada de hechos aberrantes -que queremos 
ahorrar- terminaba con esta premonición: las violencias y excesos de
bían moderarse "mayormente en un tiempo como el presente en que 
se baIlan los ánimos de los indios de estas provincias cuasi declarados 
a la rebelión, .. ; recelamos haya de resultar un pemiciosísimo motin", 

Por eso pedían que, como ya se había hecho en otros curatos, se 
expulsara al cura y "que corra el nuevo Arancel de este Arzobispado 
que del todo se ignora por acá'*21. 

Casi en el mismo sentido que lo anterior, pero ahora expresándose 
como comunidad indígena solamente, dijeron de las "persecuciones, 
miserias y tiránicas exacciones que toleramos de nuestro párroco, doc
tor don Diego Apolinar de Ondarza [el cura de Carangas, Charcas}, 
como si fuésemos unos animalejos humillados y arrastrados por la senda 
de la tierra, por las excesivas exacciones con que nos pensionan, rom
piendo las disposiciones y derechos de aranceles, de modo que, de 
cada entierro lleva de 120 pesos arriba, y con nueva inventiva de 
duplicados y triplicados, novenarios de misas de a ocho pesos cada 
una, , , Calificaban esto de "carnicería más sangrienta al mirar a aque
llas personas pobres, que no tienen posible, arrebatar a sus desdichados 
hijos para despachar de regalo a distintos lugares para que se sirvan 
de ellos como si fueran esclavos", 

y decían más cosas, aunque no tan tétricas ni impactantes: que no 
residía alH, que llevaba más de un año en Oruro, que su teniente 

21 Oficiales reall'S de Carangas, Pedro G. de Castilla } Manuel Güemes, Ca
langas, 6 de enero de 1772, ANB, EC, 1772, N9 104. El Fiscal MartÍlle-z de 
Escobar, on dictamen que lo enaltece, escribió que eran muy recomendables y 
oportullas estas noticias ""acerca de los inveterados y continuos excesos practicados 
contra las personas privilegiadas de los indios, sus bienes y mujeres, por el eura 
don Lorenzo Hereño, de quienes se hace llCrvir con violencia; es necesario, en 
toda coyuntura, el remedio, y principalmente en la presente, que tos vecinos, por 
iguales extorsiones. se hallan inquietos". Pero como no resultabe. "en forma, bas
tante comprobado el desorden del cura", decla el Fisocal que con-espondía que 
la Audiencia Jevantll.se un prooeso ¡nfonnativo o pidiera al Arzobispo que dis
pusiera esa averiguación "a fin de que, por ella y su mérito, se den las providen
cias más arregladas al desagravio, buen tratamiento y tranquilidad de los indiO! 
en que consiste la común de la patria, el divino y res.l. servicio en que tanto se 
interesa el notorio celo de vuestra alteza". La Plata, 24 de enero de 1772. Tre!I 
días después, la Audiencia dictaba un auto por el que resolvla remitir al Arro-
bispo la denuncia para que hiciera la averiguación y. con lo que resultare, tomar 
las providencias "para el desagnwio de la vindicta pública" y el buen tratamiento 
de los indWs. ANB, EC, 1772, NQ 104. 
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-Pablo Ferrufino- daba azotes a 105 alcaldes indios y apresaba a otros, 
que nada habían logrado al denunciar esta situación al arzobispo, etc. 22 

Lo notable en este expediente es un escrito de Sobremonte en el 
que se expresa que cuando esos indios habían ocurrido al pastor, "se 
probaron todos los hechos" (especialmente la entrega de esos peque
ños como regalo, los excesivos derechos y la no residencia), pero que, 
"sin embargo, se reabrió la causa, se entorpeció el poder que pre
sentaron, cuyos embarazos eran de ningún momento [¿monto? J con el 
objeto de dejar frustrada la justicia de ellos". Además, se arregló con 
el cura Ondarz<'l el teniente cura Manuel Sutiño para reemplazarlo; a 
tal fin les pidió 500 pesos, les hizo llevar mulas y luego se hizo el en
fermo. Entonces Ondarza había castigado con azotes a los tres princi
pales denunciantes y los habia puesto con un cepo en la cabeza. 

y lo peor ero que tal cura había sido promovido desde Pacajes, 
donde se lo había objetado "'por iguales capítulos". 

Por todo lo apuntado, el Virrey ordenó que se 10 suspendiera 23. y 
dio también esa orden al cabildo eclesiástico de Charcas 24. Y la reiteró 
tiempo después !!~. 

De cualquier modo, el Presidente le informaría que el Subdele
gado de Carangas no habia contestado:le. Y cuando lo hizo, fue para 
decir que esa orden la debía haber recibido Manuel ~Iaría Carrón, su 
antecesor, quien gobernó hasta fines de diciembre de 1805:7. Y cuan
do, igualmente, se le ordenó a aquél que informara, expresó que el cura 
llevaba residiendo desde octubre de 1804 y todo 1805, con cortas 
ausencias a Oruro, y que él iba a remediar los males que ocurriesen 28. 

O sea, en definitiva, no se castigó al cura. 
y cuando, por lBOB, los mismos indios de Corquemarca (Caran

gas, Charcas) se querellasen contra el Subdelegado Borda y Reque, 
agregarán: "que de resultas de los muchos excesos y tiranías que tole-

:2 Al Presidente Intendente, Corque, 26 de agosto de l8O-i, ANB, EC, 1808, 
NQ 4. 

'Z3 A Carcia Pizarro, BuenO! Aires, 12 de mano de 1805, ANB, EC, 1808, 
N0 4. 

::.t BUen05 Aires, 12 de mano de lSOS. An::hivo General de 1, Nw6n (en 
adelante AGN) S. IX, C. 5, A. 3, N. 4. 

::l6 Buenos Aires, 10 de febrero de 1806, ANB, EC, 1808, NQ 4. 
:le De Cuela Pi7.lrTO al Viney, La Plata, 29 de abril de 1806, ANB, EC, 

1808, NO 4. 
Z1 De Borda y Reque a Carela Pizarro, Cuaillamarca, 31 de mayo de 1806, 

ANB, EC, 1808, NO 4. 
2S A Ca.rda Pizarro, Mojotorillo, 11 de julio de 1806, ANB, Ee. 1808, NQ 4. 
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ramos en los excesivos derechos que nos exigía nuestro párroco don 
Apolinar de Ondarza, quedaron de mandones sus dependientes y, para 
desagraviarlo [a Ondarza) hicieron que el Subdelegado pusiera a sus 
allegados para castigar a los indios denunciantes del cura", y les de
cían: "que no se ha de guardar 10 que se ordena por Su Señoría Ilus
trísima, sino que {los indios] se han de sujetar a la costumbre perni
ciosa, rebatiendo dos [los} mandatos de que se guarde los reales 
aranceles"::!9, 

Por 1809 se repctia esta queja. O sea, que nada se había arreglado. 
Otra denuncia muy posterior -muesln palmaria de que el pro

blema seguía- aclara esto, diciendo que Jos "entables perniciosos", que 
los curas habían "¡nventado" por razón de "pura codicia", en lo que 
cooperaban los caciques, de manera que si los aborígenes intentaban 
quejarse "los castigaban con azotes, cárceles [y] presidio de la pólvora 
para que, por ningún evento, pidamos remedio y justicia para tantas 
iniquidades", eran los siguientes: 

"El cura de Callapa (pueblo del partido de Pacajes, Intenden-
cia de La Paz) cobrab.l por la fiesta de la Candelaria. 66" 
Por la fiesta del Corpus (con los mismos ricuchicos) 66 
Por la do laS' Anima~ (ídem) 66 
Por la fiesta de la Concepci6n (con íd.) 46 
Por la de Santa Bárbara (con íd.) 46 
Por la de Santa Cruz (con Id.) 46 
Por la de Santa Rosa (con íd.) 46 31 

Por la del Señor San José (con íd.) 46 
Por la del Corpus chiquito (con íd.) 56 
Por la de Nuestra Señora de l o~ Dolores (con íd.) 36 
Por los dos estandartes de Semana Santa (con íd.) 33 

29 AGN, S. IX, C. 5, A. 3, N. 6. 
30 "con más una botija de vino, una res -que vale doce pesos-, una fanega 

do harina de Castilla, azucar, yerba y todas las especierías, que ascienden a máll 
de 200 pCS05 con nombre de ricuchioo, fuera de que la tropa de cantores y sa(7i$. 
tanes se le llevan al pobre indio alférez y éstos le hacen un gasto horroroso de 
comida, chicha, coca, vino, aguardiente, y después de regalarse, se dan por muy 
mal servidos". "Memoria y razón de los entables penliciosos que los curas de los 
pueblos siguientes han inventado por un efecto de pura codicia, pensionando a 
los pobres indios .. :'. A Villava, La Paz, 7 de juüo de 1792, AGN, S. IX, C. 5, 
A. 2, N. 7. 

31 "que el rey mand6 que los cura.:<¡, por obligación, hicie6en las fiestas a 
costa suya". La Sluna exigida, dirán, "en vez de ser por la intención de Su Majes
tad, invierten los curas, por la del indio alférez". ldem, íd. 
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Por ocho cofrades que destinan a servir la iglesia por un año, 
les cobran a prorrata (con íd.) .... . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Por los aguinaldos también les obligan a que manden decir 
misas pagadas a razón de 4 ps. 44 32 

Por la renovación de cada mes, a 8 ps. 96 
Por la fiesta de San F rancisco en el anexo de Jariguay (con íd.) 66 
Por la del Rosario en dicho Jariguay (con íd.) 36 
Por la del Señor San José en Jariguay (con íd.) . 36 

Suma total 901 

A todo esto habia que agregar que el cura ocupaba 11 indios en 
su servicio cada mes, "como son un pongo, mitani, mulero, el ayudante 
ocupa una mitani, un guataco, un indio con nombre de chusichiri que 
da chuces para alfombrar las viviendas del cura y del ayudante, y 
un leñero que abastece con leña la eocina del cura y del ayudante, 
y si fallan le contribuyen al cura 7 pesos" 

Como pago, el cura dábales "un par de reales'", con los cuales, 
decían, ""no nos compensa el servicio de 30 días". 

A lo que se agregaba la perniciosa costumbre de que al cura se 
le contribuya "una botija de sebo de valor de cinco pesos cada mes", 
más "ollas, cántaros, vasijas, cuchillos, piedras de moler ají, mulas, bu
rros y aun cameros cargadores"83. 

H emos expuesto con detalle lo que nos pareció más ilustrativo, 
pero la situación descrita para este pueblo no era la única. 

Por ejemplo, sobre el cura de Caquiavire opinaban sus indios que 
les hacía "iguales daños en cobrarnos obvenciones y exigimos para 
las fiestas 10 mismo que el de Callapa, con diferencia que no nos cobran 
el ricuchico", pero ocupaba "indios de servicio sin pagarles" y, a veces, 
hasta se servía "de los mismos alcaldes ordinarios·'. 

Decían los indios haberse quejado de todo esto al Obispo Ale
jandro José de Ochoa "quien, con decir que llevásemos nuestros escritos 
firmados de abogados, nos ha arrojado". 

Los indios del pueblo de AchacaUa, por su parte, afirmaban que 
su cura "don Félix Alborta es muy temerario en cobrarnos las obven
ciones y, especialmente, de las fiestas; pasan de diez de las que exige 

32 "que aunque e5té mandado el arancel. mu no $e dice que se fuerce a 
una cosa tan santa, que con daño y ruina de los indiOll se obligue". Ide"" íd. 

38 lckm. Id. 
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cuantiosas cantidades y su producto se invierte en sus propias utili
dades y engrosamientos, que aunque hay Arancel que rige semejantes 
exacciones, jamás se observa su legal contexto, y como no tenemos a 
quién quejarnos, damos parte a vuestra señoría para su remedio, pues 
nos manda hacer chacras cuantiosas, se sirve de los indios sin pagarles 
cosa alguna"3-4, 

A esto seguía la exposición de los indios de AlIoma, diciendo de 
su cura (al que no nombraban) que los obligaba a h3.ccr "por fucrz.a~ 
12 fiestas; de ellas, por la del Corpus "nos hace exhibir cien pesos, 
fuera de los diez pesos que damos por los ricuchicos, las demás a 
setenta y seis pesos; la de San Roque, treinta pesos; de San Francisco 
de Paula, cuarenta pesos; de San José, doce pesos", Además, se servía 
"de cuatro indios y una mujer cada mes y. todo el año. de los alcaldes, 
fiscales, regidores, mayordomos de iglesia, sin pagarles cosa alguna", 
amén de cabalgaduras para viajes y transporte, "sin pagar flete a1-
guoo", Esto, agregaban, sin mencionar a los estandartes de la Semana 
Santa, que pagaban 32 pesos, ni al alférez de Pascua, que pagaba ocho, 
"ni las misas forzadas de renovación en cada mes. ni la5 de cabo de 
año, ni otra que forzrtdamente y con cárcel, azotes y prisiones nos obli
gan a que mandemos decir en medio [del} año para el difunto que 
fallece y otras invenciones escandalosas que necesitan de remedio" 35. 

A todas estas cosas que se veían como exageradas e intolerables 
exigencias en los pueblos del partido de Pacajes, se unían otras -aun
que sin detallar- de los indios de Yungas (o ApOlobamba) y de Sica
sica (en La Paz). 

El reclamo de estos últimos (pueblos como ealamarca, Uma)a y 
Mohosa) que apuntaban más al cacique que los extorsionaba y robaba, 
decía que lo que buscaba preferentemente esa autoridad era que los 
indios no se quejasen, pero si Jlegaban a presentar alg{m escrito en 
su contra, "luego nos examinan, 00 la queja, sino de quien nos hizo el 
escrito", y '1uego tiran a castigarlos con tanta severidad que faltan 
voces para hacer análisis de tanta iniquidad". Y a renglón seguido cs
tamp .... tn esta frase lapidaria que traduciría un estado de dcsesperación: 
"que no hay justicia ni quien la administre". Porque, agregaban al 
solicitar que el fiscal protector los atendiese, "en nuestro pueblo y 
en toda la jurisdicción, en toda la provincia de La Paz, el que ticne 

14 IdclII, íd. 
;la ldcm, íd. 
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plata y caudal para las franquezas [franquicias}, ese es el que triunfa 
y consigue justicia, aunque sea el más facineroso" 3&. 

El papel anónimo enviado al Fiscal en 1792 por "el común" de 
Sicasica se explayab.'l "quejándose de las vejaciones procedidas de los 
nuevos impuestos con que los oprimen los curas" 37. 

Formando parte de la visita conjunta a Chayanta y de la actuación 
del Protector de la Rúa , en 1797. están las importantes declaraciones 
de ocho blancos vecinos de Sacaca que hacían mención de que, "por 
los entierros mayores de españoles cantados dentro de la iglesia, se 
pagan treinta pesos", por entierro rezado y dentro, 20 pesos para 
arriba; rezado en capilla de la r>.lisericordia, seis pesos. Los mestizo~ 
pagab.'ln iguales cantidades. Los indios: 20 pesos por uno cantado 
dentro de la iglesia, rezado dentro 12 pesos y seis en la capilla de la 
Misericordia. Además, en todos los entierros se llevan cuatro pesos 
para misa de cuerpo presente dentro de la iglesia y dos pesos si ésta 
era en la Misericordia. Entierros de cuerpos menores de blancos y mes
tizos se cobraban a ocho pesos sin diferenciar cantados de rezados. De 
indios menores, cuatro pesos. 

Varios dijeron que en Sacaca no se pagaba para la fábrica; pero 
alguno afinnó que españoles y mestizos pagaban dos pesos por entierro 
mayor o menor. 

Los cabos de año, de todas clases, se pagaban a raz6n de ocho 
o nueve pesos. 

Que había machacas por las que se pagaban cuatro pesos en en· 
tierras de iglesia y dos pesos en la Misericordia; éstas y los cabos de 
año eran forzosas. No se hacían entierros en el cementerio. 

Por casamiento de blancos se pagaba 30 pesos, más tres pesos y 
dos reales por arras y dos pesos de limosna. De mestizos, 20 pesos por 
casamiento, más tres pesos y dos reales por arras y dos pesos por li
mosna. Dc indios: siete pesos, 5 reales, incluidas las arras, más un peso 
de limosna. 

Por cada óleo se cobraba dos reales a todas las castas. 

3e y concluían: "todos 105 caciques, curu, fiubdelegados y alcabaleros se 
sostienen triunfantes, libres de toda tacha, p<lrque 105 pobres indios les contribuyen 
con su sudor y sangre, y nun<:a hallan justícia, porque son UD05 desvalidos, ciegos 
aunque con ojos y mudos aunque con lengua, y sólo clamamos a Dios para que 
mejore algún día tanta tribulaciÓn ... ". ¡dem, íd. 

37 A la Audiencia, Buenos Aires, 28 de ochIbre de 1792, AGN, S. IX, C. 5, 
A. 2, N. 7. 
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y que no se habían cumplido las órdenes sobro el arancel, pues 
se continuaba cobrando derechos en óleos y c.uamientos u. 

Todo esto creemos que es muy importante, ya que muestra que 
los aranceles -y también, por qué no, muchos clérigos- contribuían a 
crear el malestar de los indios. 

Acerca de sus presentaciones y reclamos e.xisten dos opiniones. La 
del Fiscal Victorián de Villa va, quien expresó que los jueces "lejos 
de atenderlos, los castigan por solo representar tcxtándose que se amo
tinan, cuando, por lo contrario, se hallan sumergidos en la mayor hu
mildad por lo que, hostigados de tanta opresión, le piden a dicho 
Fiscal Protector contribuya a su remedio en tanto desorden y escán
rudos que experimentan" ~9. 

Por su parte, el Virrey Arrooonclo comunicaría a la Audiencia -y 
en este resumen estaría condensado su pareccr- que había recibido 
ese papel anónimo enviado al Fiscal por "el común" de Sicasica (al 
que ya nos referimos) agregando haber hecho varias prevenciones al 
Intendente para que cuidara el buen tratamiento debido a los natu
rales·O. 

Los derechos antiguos eran abusivos. Se había reaJizado una re· 
forma y nuevos aranceles se habían dictado. Pero, como no se respe
taban por los curas, volvía a caerse en atropellos. 

y a esos cobros se sumaban ciertos procederes de algunos clérigos, 
como los de Tomina, Tacopaya, Sopachui y La Laguna, que seguían 
con las injustas costumbres de tener indios con 01 título de pongas para 
su servicio. como carga onerosa, cosa que -se indicó- no debían per
mitir los subdelegados, pero que provocó varias aclaraciones~l. 

Poco más tarde, el Intendente Sanz, "motivado por los constantes 
abusos que cometían los curas", expidió en Potosí un auto sobre ser
vicios de indios a los sacerdotes, por el que disponía que éstos y lOS 

ayudantes, caciques, gobernadores y principales no se sirvan de los 
indios en sus trajines y conveniencias, y en ningún otro ministerio, sin 

38 De la Rúa a Uclós. Con declataciones en Sacaca, 19 de diciembre de 1797, 
)' en Chayanta, 23 de diciembre de 1797, AGN, S. L'X, C. 34, A. 1, N. Z, Ha
cienda, EX(>. 2197. 

39 La Plata, 25 de agosto de 1792, AGN, S. IX, C. 5, A. 2, N. 7. 
40 Buenos Aires, 28 de octubre de 1792, ¡\G~, S. IX, C. 5, A. Z, N. 7. 
41 Juicio de residencia a Vicente Gálvez, La Plata, 9 de octubre de 1788, 

ANB, EC, 1788, :\'1 174. 
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pagarles su trabajo y jornal a razón del precio que se da a los demás 
indios que se alquilan por su voluntad en esta villa"·:!. 

CAÑh"TE. L/\ REAL QROF.;NASZ/\ 

Con relaci6n a los aranceles considero muy importantes las opio 
niones del Dr. Pedro Vicente Cañete, el famoso (y discutido, por intri
gante e inescrupuloso) asesor de tantos gobernantes de la zona en 
estos tiempos. Pues él, de manera vívida, dirá, por ejemplo, que "al 
costo de crecidas limosnas que pagan los alféreces de estas ridículas 
festividades" se efectuaban los desenterramientos y traslados de restos 
a las parroquias donde habían estado empadronados los muertos, ce· 
remonia a que eran tan afectos los indios y que él toma como muestra 
de los exagerados derechos que estaban obligados a contribuir. Y que 
-cuenta- se realizaban en medio de "fiestas y lamentaciones extra· 
vagantes", que "horrorizarían al hombre más incivil", aparte del "asco, 
la fetidez y la inmundicia que insultan los sentidos humanos. en unas 
ocasiones [en] que solamente debe obrar la consideraci6n y la piedad", 
ya que, en definitiva. consistía el "paseo" en llevar los huesos por las 
calles. 

Agregaba que como el cura cobraba 12 pesos por tarifa por el 
desentierro, no podía creer "que los celosos prelados de Charcas" hu· 
bieran "pennitido a sabiendas a'bominaci6n tan detestable". y consi· 
deraba que ia codicia, que ha sabido avanzarse hasta el santuario en 
muchas partes del Perú", era el "único origen de tales excesos". 

O sea, que los clérigos tenían la culpa, pues "los prelados viven 
en el retiro de sus palacios; sus piadosos oldos conciben solamente lo 
que persuaden los curas" Y, entre éstos, volvía a decir que había "mu· 
chos poseídos de la ambici6n". 

Apuntab:l. que "el remedio" era "muy fácil, procediendo de acuerdo 
la potestad secular con la eclesiástica; ésta en mandar observar las 
constituciones canónicas y aquélla en quitar la ocasión de quebran
tarse mediante las providencias de policía". 

Era urgente realizar esto en Potosí, en beneficio de la salud de 
los habitantes, para terminar con un abuso que iba en contra de las 

i2 Auto del Gobernador de Potosí, Francisco de Paula Sanz, sobre el servicio 
de los indios a los curas. Potos~ 23 de diciembre de 1789. Cit. por Arze Agwrre. 
René Danilo; Partfcfp6ción poplllDr ell la Independencia de Bolivia, La Paz, 1979, 
p. 6, n. 2. 
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constituciones can6nicas "y también para ahorrarles a los infelices in
dios las oblaciones, limosnas y derechos que inútilmente contribuyen 
por este irregular género de exequias, en perjuicio de SllS familias" 4$. 

Pero, como decíamos, existían los dictados aranceles y las protes
tas seguían por el mal uso que de ellos se hacía. 

A mayor abundamiento, la octava Declaración de las agregadas a 
la Real Ordenanza de Intendentes decía que, para "cortar y extinguir 
los gravísimos daños que 56 originan" de que algunos curas sacaran 
a los indios "excesivos derechos parroquiales .... mandaba el Rey a los 
obispos y prelados que tenían súbditos en misiones y curatos que 
prohibieran, "con graves penas", esas demasías, previniéndoles que 
debían formar "aranceles equitativos y arreglados a la pobreza de 
aquellos naturales", los que deberían remitir en seis meses a las Au
diencias para que en un plazo máximo de un año estuvieran aprobados. 

Comisionaba al propio tiempo al Virrey e Intendente General para 
que celaran de cerca la puntual observancia de esta disposición, y a 
los Gobernadores Intendentes les decía que estuvieran "muy a la mira 
de la conducta de los curas" y que estimularan, "siempre que con
venga, el celo y vigilancia" de los prelados. 

Finalmente, encargaba a las Audiencias que atendieran preferente
mente esta cuestión, dadas su importancia y gravedad H. 

Pero las cosas no mejoraban. Cañete propuso, en 1794, reformas 
sustanciales que tendían "a cortar de raíz los perjuicios que los curas 
causaban a las labores mineras, agrícola~ e industriales con el acapa
ramiento de mano de obra indígena y las innumerables festividades 
que organizaban". Denunció los agravios que los eclesiásticos ocasio
naban al Estado, bajo la máscara del culto, para satisfacer sus fines 
particulares. Escribía: "¿Quién no ve la malversación de estos cauda
les, aplicados muy claramente en la comodidad, en ,la abundancia, en 
el lujo, en la vanidad, en los juegos y disipacione.~ de estos eclesiásti
cos? ¿Quién no advierte que invirtiendo lo muy preciso en la manten
ción de los templos, los convierten a conciencia serena propios apro
vechamientos? ¿Hay algún cura de Jos beneficios pingües que por su 
muerte deje en arcas siquiera un maravedí perteneciente a la iglesia 
cuya renta ha administrado?" 

4& GuÍ6 hist6rica, geográfica, fucal, política, civil r¡ legal del Gobierno e In-
tendencia de la PrOtl/ncia de Potosi, Año ~IDCCXCI, Potosi, 1952, pp. 299-300. 
de l;~~eal Ordenanza de Intendentes, 8' Declaraci6n, San lIdefonso, 5 de agosto 
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Todas estas anoma1las sugerían un cambio importante. El propio 
Cañete lo planteaba: 

"Mientras no se opere esta reforma, mientras que a los indios 
s~ ~eje con I,n sol~ ocupación de labrar los campos y las minas, 
Sin mtervenClón mnguna en los servicios y las contribuciones de 
las iglesias; mientras que los curas se mantengan en posesión de 
sus libertades y mientras no se reduzca su ministerio al justo lí~ 
ruite de enseñar meramente la doctrina cristiana y administrar 
los sacramentos, sin otra autoridad sobre sus súbditos, serán siem. 
pre vanos o poco fructíferos los proyectos de civilizar el Reino, 
de promover la industria, de aumentar la mita y adelantar la 
minería, porque le tiene mucha cuenta mantener perpetuamente 
a los indios bárbaros, rústicos y brutos, a fin de conservarlos 
esclavos en una asiática e interesantísima [¿interesadísima? J de. 
pendencia; que el motivo de no haberles enseñado ni siquiera 
nuestro idioma español en cerca de tres siglos y que a pesar de 
las piadosas intenciones sólo sean por la mayor parte cristianos 

;~e~:s;;%~;~e~:'lg:n~~e~~;r:t~~g~ ,ig:?:~~ntes aun de los muy 

De cualquier manera, no hay hitos para marcar un camino dife
rente en esta cuestión, pues los años pasaban y, con aranceles o sin 
ellos, fuera en 1760, 1770, 1780, 1790"" todo parecía seguir igual en 
cuanto a exagerados derechos, servicios impagos a los indios, ambición 
crematística y abuso y desprecio del natural. 

El problema iha a tomar un giro inesperodo por cuestiones rela
tivas a la mita del partido de Chayanta (Potosí) ya la situación indí
gena allí existente, 

Pero ¿qué duda cabe de que la cuestión aranceles había abierto 
un cauce profundo de quejas y resentimientos en una masa de deshe
redados que pareda como engañada, además de mal tratada? 

OBSERVACIONES 

Este es un asunto que no se agota con esta única y unilateral pre
sentación nuestra. Porque, en esencia, continuó. Y creemos -de acuerdo 

-16 Moreno, René Gabriel: Lo mito de Potosí, el t por Arze Aguirre, René 08_ 
000, op. c/t., p, 62, 
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con las investigaciones que venimos realizando- que, en el futuro, 
algunos resortes se ajustaron, de manera que no siguieron las cosas 
en el mismo estado (v.g. la acci6n del Anobi~po San Alberto respecto 
de los concursos de curatos en Charcas). 

Pero, en cualquier caso, subsiste una pregunta fundamental (que, 
por otra parte, Cfeo legítimo que ya se haya hecho el lector): ¿qué 
pasaba con la misi6n cvangeli7.adorn de la Iglesia altopcruana? ¿Había 
fracasado rotundamente? 

Todo consistía, para mí, en saber cómo interpretaba la Iglesia al 
indio (en el Alto Perú). ¿Se debe plantear así esta cuestión o, mejor, es 
atinado formular cómo se hizo aquellas preguntas? ¿No cabría decir, 
en cambio, cómo vieron al indio altoperuano los hombres de la Iglesia? 

Yo diría, para concluir, que sus interpretaciones variaron y osci
laron (y, a veces, se mezclaron) entre estas tres: aquella que lo en
tendió como a un hermano desvalido, que no ha alcanzado desarrollo 
menta] y social; la que lo consideró como un pobre miserable necesi
tado de protecci6n, cuidados y justicia, y aquella que lo vio como a 
un ser inferior, cargado de lacras, imposible de redimir. La prevalencia 
de una. de esas consideraciones delenninaría, en general, la conducta 
que se tendría frente al indio. 

Y, consiguientemente, de allí saldría también (junto con otras 
causas, desde luego) el grado de tensi6n social l·xistente. Sobre esto 
cabe decir que así como hubo algunas regiones mal gobernadas espiri
tual y políticamente, existieron otras en las que no aparecen con la 
misma frecuencia estos motivos de queja esgrimidos por 105 indios. 

Si se nos .Jlevara a precisar más, diríamo.~ que hemos creído ver 
como mucho más conflictiva -por mal gobernada- a la regi6n occi
dental (de las In tendencias tlt· La Paz y Puno) que a la de Cochabamba 
y de Charcas, por ejemplo. Pero esto, evidentemente, con todo 10 que 
implica, ya da para otro estudio. 
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